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Señores, 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

E. S. D.   

 

Ref.: Proceso Verbal 

Dte.: HERIBERTO GALLARDO DE VIVO 

Ddo.: MAIBELL ESCORCIA CAMPO y MIRIAM ESCORCIA OCAMPO 

Rad.: 08001405301020230022900 

 

JIMMY ARTURO PADILLA DE LEÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.045.709.429 de Barranquilla y tarjeta profesional No. 256120 del Consejo Superior de 

Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial del señor OSCAR JAVIER ROCHA 

ARDILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.733.988 de Bogotá D.C.; mediante 

el presente memorial me permito solicitar al Juzgado, DECLARAR LA NULIDAD 

PROCESAL y VINCULAR LITISCONSORTE NECESARIO e INTEGRACIÓN DEL 

CONTRADICTORIO, a saber: 

 

1. Que mediante auto de fecha 17 de abril del 2023 el Juzgado admitió la presente 

demanda Verbal promovida por el señor HERIBERTO GALLARDO DE VIVO en 

contra de las señoras MAIBELL ESCORCIA CAMPO y MIRIAM ESCORCIA 

OCAMPO. 

2. Que la demanda tiene por objeto, ordenar a las demandadas la entrega del bien 

inmueble ubicado en la CALLE 53 # 9D – 75 CONJUNTO RESIDENCIAL 

TORRES DE LA MACARENA ETAPA 2 APARTAMENTO 4041 TORRE 12 

ubicado en la ciudad de Barranquilla.  

3. Que el demandante aportó como anexo de la demanda, Certificado de Tradición con 

matrícula Inmobiliaria No. 040-467952. 

4. Que mediante sentencia de fecha 8 de junio del 2023 el juzgado ordenó a las 

demandadas entregar materialmente el bien objeto de la litis. 

5. Que mediante auto de fecha 18 de julio del 2023 el despacho resolvió comisionar a 

la Alcaldía de Barranquilla para practicar la entrega del inmueble. 

6. Que el Juzgado desconoce el poseedor material del inmueble ampliamente referido. 

7. El artículo 133 del Código General del Proceso nos trae: 

“Artículo 133. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente 

en los siguientes casos: 

(…) 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 

aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que 

deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, 

o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o 

entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. (Negrita y subraya propias). 

(…)”. 

 

8. Que mi cliente por ser el poseedor actual y material del bien inmueble, debió ser 

incluido como parte de la demanda y ser notificado del auto admisorio de la misma 

como lo estipula el artículo 133 citado.  

9. A su vez, mi cliente es demandante de un proceso Verbal de Resolución de Promesa 

de Compraventa que cursa el Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla en 

contra de las señoras MAIBELL ESCORCIA CAMPO y MIRIAM ESCORCIA 

OCAMPO con radicado 08001405301520210048500. 
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10. Dentro del proceso Verbal de Resolución de Promesa de Compraventa, las mismas 

demandadas prometieron vender a mi cliente el bien inmueble ubicado en la CALLE 

53 # 9D – 75 CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE LA MACARENA ETAPA 

2 APARTAMENTO 4041 TORRE 12 ubicado en la ciudad de Barranquilla.  

11. Por existir intereses legítimos y similares, es indispensable incluir al señor OSCAR 

JAVIER ROCHA ARDILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.733.988 

de Bogotá D.C. como LITISCONSORTE NECESARIO e INTEGRACIÓN DEL 

CONTRADICTORIO. 

12. Que el artículo 61 del Código General del Proceso esboza: 

“Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. Cuando el 

proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su 

naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de 

tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse 

por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite 

la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar 

el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para 

el demandado. (Negrita y subraya fuera del texto) 

 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 

dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, 

mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados 

el mismo término para que comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho 

término. 

 

(…) 

 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la 

demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 

litisconsorcio”. (Negrita y subraya fuera del texto original) 

 

13. Que, de conformidad con la norma traída a colación, y por ser mi cliente el poseedor 

material del bien, guardando estricta relación jurídica e interés personal por el bien 

inmueble, debe ser incluido como parte del presente proceso para ejercer su derecho 

a la defensa y contradicción.  

14. Por otro lado, el señor Oscar Rocha Ardila vive en la propiedad con su esposa y tres 

(3) hijas menores de edad. Las cuales merecen especial protección por parte del 

estado.  

15. Sea indispensable colocar de presente al Juzgado, que el señor Heriberto Gallardo De 

Vivo, desde mucho antes a la presentación de la actual demanda y hasta la radicación 

del presente memorial, tiene pleno conocimiento que el señor Oscar Rocha es el 

poseedor material del apartamento objeto de controversia y que, por esa razón, debió 

incluirlo como demandado y no ocultarlo al despacho, haciendo incurrir en error al 

Honorable Juez.  

Por todo lo antes narrado y haberse cumplido las exigencias descritas en los artículos 61 y 

133 numeral 8 del Código General del Proceso, solicito:  
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I.  PETICIÓN 

 

PRIMERA: Declarar la NULIDAD PROCESAL de la presente demanda hasta el auto 

admisorio de la demanda. 

 

SEGUNDA: Como consecuencia de la anterior declaración, incluir como 

LITISCONSORTE NECESARIO e INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO al señor 

OSCAR JAVIER ROCHA ARDILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.733.988 de Bogotá D.C. 

 

II.  ANEXOS 

 

• Poder debidamente diligenciado. 

• Acta individual de reparto del proceso verbal de resolución de promesa de 

compraventa. 

• Contrato de promesa de compraventa de fecha 4 de enero del 2020. 

• Registros civiles de las hijas menores de edad del señor Oscar Rocha. 

• Pantallazos de WhatsApp donde se demuestra que el señor Heriberto Gallardo 

siempre ha tenido conocimiento del poseedor material del bien inmueble.  

 

III.  NOTIFICACIONES 

 

Recibo notificaciones en el correo electrónico: jarthurpadilla@gmail.com  

 

 

Del señor Juez, cordialmente 

 

 

 

 

 

____________________________________ 

JIMMY ARTURO PADILLA DE LEÓN 

C.C. 1.045.709.429 de Barranquilla 

T.P. 256120 del C. S. de la J. 

mailto:jarthurpadilla@gmail.com
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